
 

 

JUSTIFICACIÓN COMPRA DE MOBILIARIO PARA LOS GIMNASIOS DEL CENTRO DE 

GESTION DE MERCADOS. LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION VIGENCIA 

2025 

 
El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), como entidad pública del orden nacional, con 

autonomía administrativa y patrimonio propio, tiene como propósito fundamental contribuir 

de manera significativa al desarrollo económico, tecnológico y social del país, mediante la 

formación integral de los trabajadores colombianos. En cumplimiento de lo establecido en la 

Ley 119 de 1994, el SENA orienta su misión hacia la provisión de formación técnica, 

tecnológica y complementaria, con el objetivo de facilitar la inserción de los aprendices en el 

mercado laboral, mejorar sus condiciones de empleabilidad y atender las demandas de los 

sectores productivos en un entorno altamente competitivo y globalizado. 

 
El Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información (CGMLTI), como 

unidad operativa del SENA en el Distrito Capital, cuenta con una amplia cobertura territorial 

que abarca las 20 localidades de Bogotá. Para el año 2025, el Centro tiene proyectado atender 

101.279 cupos en distintas modalidades y niveles de formación. Esta distribución contempla: 

 
• Formación tecnológica presencial (9.739 cupos) y virtual (3.851). 

• Formación técnica presencial (4.019) y virtual (2.000). 

• Técnicos laborales en articulación con la educación media (8.359). 

• Formación complementaria presencial (30.000) y virtual (33.440). 

• Programas especiales como Campesena (300 cupos), formación para la economía 

popular (400), y programas de bilingüismo en modalidad virtual (11.520) y presencial 

(1.320). 

 
Los programas de formación que actualmente se imparten en el CGMLTI incluyen: Análisis y 

desarrollo de software, asesoría comercial, asistencia administrativa, comunicación 

comercial, seguridad digital, procesos logísticos, mercadeo, redes de datos, transporte, 

infraestructura TIC, mantenimiento de equipos, comercio exterior, programación, sistemas 

teleinformáticas, ventas en línea, entre otros. Estas cifras reflejan una atención permanente a 

aproximadamente 5.000 aprendices. 

 
Para atender esta demanda, el Centro dispone de una sede propia y una sede alterna en 

comodato, 

 

• Sede propia, ubicada en la localidad de Chapinero, con infraestructura de seis (6) 
pisos, 40 ambientes de formación, oficinas administrativas, baterías de baños, parqueaderos y 
áreas complementarias, para un total aproximado de 14.000 m². 

• Sede en comodato, ubicada en la localidad de Fontibón (Calle 19A #96C-40), con 
infraestructura destinada a formación y atención al ciudadano. 

Actualmente, el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 

(CGMLTI) cuenta con mobiliario deteriorado o que no cumple con las condiciones mínimas 



 

 
para su uso adecuado, lo que afecta la calidad del servicio y la experiencia en la formación 

profesional integral. Adicionalmente, se requiere la adquisición de nuevos elementos para 

garantizar una atención efectiva y segura en los diferentes espacios del centro, tales como 

ambientes de formación, gimnasio, zonas comunes, terrazas y cafetería, entre otros, 

destinados al uso de la comunidad educativa. 

 
El uso intensivo y continuo del mobiliario durante más de una década ha generado un deterioro 

evidente, superando su vida útil recomendada y ocasionando daños estructurales que 

comprometen su funcionalidad y seguridad. Esta situación hace necesario atender de manera 

oportuna y eficiente las demandas de formación de los distintos grupos de valor. 

 
En este contexto, el centro ha recibido asignación para mejorar el mobiliario requerido en los 

gimnasios, espacios que se constituyen en factores esenciales para garantizar no solo la 

calidad del proceso educativo, sino también la seguridad, comodidad y bienestar de la 

comunidad educativa. 

 
Por lo anterior, se hace evidente la necesidad de fortalecer el mobiliario en los ambientes de 

gimnasio, priorizando la adquisición de elementos que cumplan con estándares de calidad, 

durabilidad, seguridad y funcionalidad, alineados con los lineamientos institucionales y las 

exigencias del entorno educativo. 

 
Esta inversión permitirá garantizar condiciones adecuadas para el desarrollo de las 

actividades formativas y complementarias, contribuyendo al bienestar integral de los 

aprendices y al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
Con fundamento en lo anterior, se solicita la contratación para la compra de los siguientes 

elementos, 

 

Articulo Imagen Cantidad 
 
 

 
LOCKER METÁLICO 9 CASILLEROS 
180X90X29 - 

 
 

 
 
 

 
9 



 

 

 
 

 
Locker Metálico 6 Puestos Horizontal 
TVE000898 

 

 

 
 
 

 
6 

 
 

 
ARMARIO METÁLICO TIPO COMODA 

 

 

 
 
 

 
4 

 
 

 
PISO GIMNASIO CUADRÍCULA 1 CMS / 
VENTA M2 - 

 

 

 
 
 

34 

 
La presente se expide en Bogotá, el 10 de noviembre de 2025. 
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Coordinadora Formación Profesional 
 

 
Proyectó: Leydi Orjuela, Profesional de Planeación 


